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1. OBJETIVO 
 
Contar con un procedimiento que describa los pasos a seguir, para el registro e investigación de accidentes de trabajo, sucesos peligrosos y enfermedades profesionales, que ocurran en los diferentes lugares de trabajo dependencia del Ministerio de Hacienda, para tomar las correspondientes medidas preventivas; asimismo, la gestión de Botiquines de Primeros Auxilios. 

2. AMBITO DE APLICACIÓN  

	MACROPROCESO: GESTIÓN DE SOPORTE INSTITUCIONAL 
PROCESO: GESTIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
SUBPROCESO: GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
                            
	CÓDIGO: PRO- 6.9.1.2
EDICIÓN: 002
FECHA: 11/10/2024                
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El presente procedimiento es de aplicación en todos los lugares de trabajo que conforman las Dependencias del Ministerio de Hacienda.

3. REFERENCIA NORMATIVA
4. 

· Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
· Reglamento de Gestión de la Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
· Reglamento General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.
· Reglamento sobre Asistencia y Puntualidad de los Empleados del Ministerio de Hacienda
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda (MAPO).
· Manual de Organización de las Dependencias involucradas (MAO). 
· Acuerdo Ejecutivo No. 1069 de fecha 31 de agosto de 2015, Creación de la Unidad de Medio Ambiente y de Seguridad y Salud Ocupacional.
· Acuerdo Ejecutivo N°1210 BIS de fecha 30 de agosto de 2017, sobre determinación de responsabilidades a Dependencias del Ministerio de Hacienda.
· Acuerdo Ejecutivo N°171 de fecha 7 de febrero de 2022, sobre Reestructuración organizativa de la Dirección General de Administración (DGEA), y que aprueba el Departamento de Medio Ambiente y de Seguridad y Salud Ocupacional. 
· Acuerdo Ejecutivo No. 682 de 11 de abril de 2023, modificación estructura organizativa de la Dirección General de Administración (DGEA).
· PRO- 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.

5. DEFINICIONES


· Accidente de Trabajo: Todo daño que el trabajador sufra en las mismas circunstancias, en sus miembros artificiales y que les disminuya su capacidad de trabajo. 
· Acción Insegura: El incumplimiento por parte del trabajador o trabajadora, de las normas, recomendaciones técnicas y demás instrucciones adoptadas legalmente por su empleador para proteger su vida, salud e integridad.  
· Botiquín de Primeros Auxilios Portátil: es un recurso básico para las personas que prestan un primer auxilio, ya que en él se encuentran los elementos indispensables para dar atención satisfactoria, a las víctimas de un accidente o enfermedad repentina, y en muchos casos pueden ser decisivos para salvar vidas
· Condición Insegura: Es aquella condición mecánica, física o de procedimiento inherente a máquinas, instrumentos o procesos de trabajo que por defecto o imperfección pueda contribuir al acaecimiento de un accidente.
· CSSO: Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.
· DMSSO: Departamento de Medio Ambiente, de Seguridad y Salud Ocupacional.
· Enfermedad Profesional: Cualquier estado patológico sobrevenido por la acción mantenida, repetida o progresiva de una causa que provenga directamente de la clase de trabajo que desempeñe o haya desempeñado el trabajador, o de las condiciones del medio particular del lugar en donde se desarrollen las labores, y que produzca la muerte al trabajador o le disminuya su capacidad de trabajo.
· Investigación de Accidente: Es una técnica preventiva orientada a detectar y controlar las causas que originaron el accidente, con el fin de evitar la repetición de uno igual o similar al ya ocurrido. Consiste en evaluar objetivamente todos los hechos, opiniones, declaraciones o informaciones relacionadas y proponer un plan de acción para solucionar el problema que dio origen a la deficiencia.
· ISSS: Instituto Salvadoreño del Seguro Social.
· LGPRLT: Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
· Lugar de Trabajo: Los sitios o espacios físicos donde los trabajadores y trabajadoras permanecen y desarrollan sus labores.
· MDS: Medidas Sustitutivas al Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales
· MTPS: Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
· Notificador de Accidentes de Trabajo: Persona designada para realizar el ingreso de la información en el SNNAT.
· PGPRO: Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales.
· RGPRLT: Reglamento de Gestión de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
· SNNAT: Sistema Nacional de Notificación de Accidentes de Trabajo. 
· SEDE: Secretaría de Estado.
· SSO: Seguridad y Salud Ocupacional.
· SUCESO PELIGROSO: Acontecimiento no deseado que bajo circunstancias diferentes pudo haber resultado en lesión, enfermedad o daño a la salud o a la propiedad.


6.  RESPONSABILIDADES

     Es responsabilidad del Director General y del Subdirector de Administración: 

· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

Es responsabilidad de los jefes o encargados, de las Unidades Organizativas del lugar de trabajo y Clínicas Empresariales (donde aplique):

· Designar una persona encargada, para notificar los accidentes de trabajo de conformidad a la LGPRLT. En caso de no poseer CSSO se debe designar quien realizara el registro del accidente de trabajo.
· Velar por el fiel cumplimiento del presente procedimiento.
· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.
· Proporcionar inducción al personal bajo su Dependencia de los Documentos del Sistema de Gestión de la Calidad y sus actualizaciones, dejando evidencia de la misma por medio del Anexo 2 Registro de Inducción del PRO- 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.

Es responsabilidad del Jefe/Encargado del lugar de trabajo:

· Ejecutar o efectuar las gestiones necesarias para aplicar las recomendaciones, medidas preventivas/correctivas que emite el CSSO y/o Médico del Trabajo del ISSS.

Es responsabilidad del personal:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
· Reportar oportunamente los accidentes de trabajo y sucesos peligrosos al jefe inmediato.
· Dar cumplimiento al Reglamento sobre Asistencia y Puntualidad del Ministerio de Hacienda, apartado 6.3.1… literal i) “…dar aviso en el transcurso del día a su jefa o jefe inmediato, telefónicamente o cualquier otro medio de comunicación…” el motivo de su ausencia al trabajo; con especial énfasis por accidente de trabajo.
· Remitir a su jefatura inmediata copia de la incapacidad médica y copia del formulario del ISSS del aviso de accidente de trabajo completamente lleno.

Es responsabilidad del CSSO:

· Registrar los accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y sucesos peligrosos, de conformidad al presente procedimiento, complementando los formularios establecidos para tal fin. 
· Investigar objetivamente las causas que motivaron los accidentes de trabajo, proponiendo las medidas de seguridad necesarias para evitar su repetición.
· Proponer al empleador la adopción de medidas de carácter preventivo y/o correctivo a fin de evitar la ocurrencia de un accidente de trabajo
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.

     Es responsabilidad del DMSSO:

· Administrar la Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional, de conformidad con el principio de Centralización Normativa y Descentralización Operativa.
· Coordinar y asesorar a los CSSO o personal designado para la ejecución de este procedimiento.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.

7. LINEAMIENTOS GENERALES

· Todo accidente de trabajo, deberá notificarse en un plazo máximo de 72 horas de haber ocurrido o inmediatamente si es un accidente mortal; en el Sistema Nacional de Notificación de Accidentes de Trabajo (SNNAT), en el siguiente link: https://snnat.mtps.gob.sv, haciendo uso del  usuario y clave otorgada por el Ministerio de Trabajo al Empleador Ministerio de Hacienda.
· Los enlaces administrativos, jefaturas de unidades y/o CSSO, debe informar oportunamente a la persona encargada en notificar, para datos puede hacer uso del Formulario para Registro y Notificación de Accidentes de Trabajo del Ministerio de Hacienda SDA-DMSSO-691-007, de la ocurrencia del accidente de trabajo.
· Todo accidente de trabajo debe ser investigado en un tiempo razonable de 30 días calendario, posterior a su ocurrencia; con la Metodología “Árbol de Causas”.
· Toda la documentación relacionada, formatos o informes serán resguardados en el expediente del PGPRO o MDS de cada lugar de trabajo para consulta o presentación cuando sea requerido por el MTPS y otras entidades relacionadas.
· Todo lugar de trabajo debe de contar con Botiquín Móvil de Primeros Auxilios de conformidad al número de empleados, los cuales deben ser gestionados por las jefaturas de dichos lugares.


8. PROCEDIMIENTO

REGISTRO E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO, SUCESOS PELIGROSOS Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN


	I – ACCIDENTES DE TRABAJO Y SUCESOS PELIGROSOS


	Empleado/a
	01 
	Informar inmediatamente al jefe inmediato o persona designada la ocurrencia de accidente de trabajo o suceso peligroso. 

En caso de accidente de trabajo, envía por cualquier medio a su jefe inmediato, copia de la incapacidad médica y si tiene copia del formulario del ISSS del aviso de accidente de trabajo completamente lleno.


	Jefe inmediato / persona designada
	02 
	Informa al CSSO, sobre la ocurrencia de un suceso peligroso, mediante correo electrónico para su registro y control.

Complementa Accidente de Trabajo en SDA-DMSSO-691-007 Formulario de Datos de Registro para Notificación. 

Complementa Suceso Peligroso en SDA-DMSSO-691-010 Formulario Para El Registro De Sucesos Peligrosos.


	Jefe / persona designada del lugar de trabajo 
	03 
	Notifica el accidente de trabajo en el SNNAT del MTPS.  

Imprime, escanea y remite al CSSO, el comprobante de notificación anexando los formularios correspondientes para control, registro e investigación correspondiente; remite copia al DMSSO.


	Presidente del CSSO / Persona designada/Jefe del lugar de trabajo
	04 
	Registra el Accidente de Trabajo, complementando los formularios: SDA-DMSSO-691-006 Registro Actualizado de Accidentes de Trabajo, Enfermedades Profesionales y Sucesos Peligrosos; y SDA-DMSSO-691-008 Registro Mensual de Accidentes de Trabajo.

Designa comisión o miembro del CSSO, para realizar la investigación del accidente. 


	Comisión / miembro del Comité designado/persona designada / Jefe lugar de Trabajo.

	05 
	Realiza investigación de accidente de trabajo: entrevista al empleado y/o testigos si aplica completa Formulario para Entrevista por Accidente de Trabajo SDA-DMSSO-691-012.

Realiza análisis de la información recabada, para determinar acciones y condiciones inseguras; haciendo uso del Instructivo de la Metodología para la construcción del árbol de causas y del formulario SDA-DMSSO-691-011 Formulario para la Investigación accidentes de trabajo.

Emite e informa los resultados, conclusiones y recomendaciones al Jefe / Encargado del Lugar de Trabajo, sobre las causas que generaron el accidente investigado; para su atención y puesta en práctica de medidas preventivas y correctivas que evite la repetición del accidente. 



	CSSO / Jefatura del lugar de trabajo / persona designada

	06 
	Realiza seguimiento de las gestiones preventivas y/o correctivas identificadas y recomendadas

	II - ENFERMEDADES PROFESIONALES


	Empleado/a
	01 
	Informar y entregar al jefe inmediato la constancia de Recomendación emitida por el Médico del Trabajo del ISSS sobre el padecimiento de enfermedad profesional; remite copia a Clínica Empresarial de SEDE.


	Jefe inmediato / persona designada
	02 
	Informa al CSSO y al DMSSO sobre los empleados que sean diagnosticados con enfermedad profesional para el registro en el formulario SDA-DMSSO-691-009 Formulario para el Registro de Enfermedades Profesionales y para el seguimiento correspondiente.





GESTIÓN DE BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS

	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN


	CSSO / persona designada / jefatura del lugar de trabajo.
	01 
	Revisar al menos una vez al año el contenido del botiquín de primeros auxilios teniendo presente la cantidad a sustituir por caducidad o faltante, mediante el formulario SDA-DMSSO-691-015 Formulario de Revisión de Botiquín de Primeros Auxilios.


	
	02 
	Traslada la información a jefatura inmediata superior para gestión de sustitución o compra de insumos faltantes en el botiquín.


	Jefatura del lugar de trabajo / Jefe Administrativo de la Dependencia del MH. 
	03 
	Gestiona la sustitución o compra de los insumos faltantes o la compra de Botiquín para los lugares de trabajo donde sea necesario.


	CSSO / persona designada / jefatura del lugar de trabajo
	04 
	Recibe Botiquín o los insumos para su resguardo y control.




8.  ANEXOS  


Los Formularios e instructivo están en la carpeta de INTRANET.

9. MODIFICACIONES

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	Modificación

	01
	Se cambia EDICIÓN 001 a 002
El PRO-6.9.4.1, se reclasifica a PRO-6.9.1.2

	02
	Se cambia SUBPROCESO: ANALISIS E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES a  SUBPROCESO: GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL


	03
	Se cambia título del procedimiento: ACCIDENTES DE TRABAJO, SUCESOS PELIGROSOS, ENFERMEDADES PROFESIONALES Y GESTIÓN DE BOTIQUÍN PORTÁTIL DE PRIMEROS AUXILIOS a REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, SUCESOS PELIGROSOS, Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, Y GESTIÓN DE BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS


	04
	Se actualiza nombres de jefaturas: Inga. Mayra Johanna Murcia Castillo por Ing. Rafael Manuel Alberto Pérez Mena; asimismo se agregan los nombres  de los Técnicos en Seguridad y Salud Ocupacional y Técnico de Calidad.


	05
	Se modifica APÄRTADO 1 OBJETIVO de la siguiente manera:
Contar con un procedimiento que describa los pasos a seguir, para el registro e investigación de accidentes de trabajo, sucesos peligrosos y enfermedades profesionales, que ocurran en los diferentes lugares de trabajo dependencia del Ministerio de Hacienda, para tomar las correspondientes medidas preventivas; asimismo, la gestión de Botiquines de Primeros Auxilios.


	06
	Se modifica APÄRTADO 2 AMBITO DE APLICACIÓN de la siguiente manera:
El presente procedimiento es de aplicación en todos los lugares de trabajo que conforman las Dependencias que conforman el Ministerio de Hacienda.


	04
	Se modifica APÄRTADO 3 REFERENCIA NORMATIVA de la siguiente manera:
Se agrega:
· Reglamento de Gestión de la Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
· Reglamento General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo
· Reglamento sobre Asistencia y Puntualidad de los Empleados del Ministerio de Hacienda

Se elimina: 
· Reglamentos de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
· Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales (PGPRO).  


	05
	Se modifica APÄRTADO 4. DEFINICIONES se agrega lo siguiente:
· RGPRLT: Reglamento de Gestión de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo.
· SEDE: Secretaría de Estado.
Además, las definiciones se colocan en orden alfabético


	06
	Se modifica APARTADO 5 RESPONSABILIDADES de la siguiente manera:
Es responsabilidad de los jefes o encargados, de las Unidades Organizativas del lugar de trabajo y Clínicas Empresariales (donde aplique):
· Se agrega: Designar una persona encargada, para notificar los accidentes de trabajo de conformidad a la LGPRLT.
· Se elimina: Reportar oportunamente los accidentes de trabajo y sucesos peligrosos al CSSO y al DMSSO.

Es responsabilidad del Jefe/Encargado del lugar de trabajo:
· Ejecutar o efectuar las gestiones necesarias para aplicar las recomendaciones, medidas preventivas/correctivas que emite el CSSO, o el Médico del Trabajo del ISSS.

Es responsabilidad del personal:
· Se agrega: Dar cumplimiento al Reglamento sobre Asistencia y Puntualidad del Ministerio de Hacienda, apartado 6.3.1… literal i) “…dar aviso en el transcurso del día a su jefa o jefe inmediato, telefónicamente o cualquier otro medio de comunicación…” el motivo de su ausencia al trabajo; con especial énfasis por accidente de trabajo.
· Se agrega: Remitir a su jefatura inmediata copia de la incapacidad médica y copia del formulario del ISSS del aviso de accidente de trabajo completamente lleno.

Es responsabilidad del CSSO:
· Se agrega: Registrar los accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y sucesos peligrosos, de conformidad al presente procedimiento, complementando los formularios establecidos para tal fin
· Se agrega: Proponer al empleador la adopción de medidas de carácter preventivo y/o correctivo a fin de evitar la ocurrencia de un accidente de trabajo
· Se elimina: En el caso de las enfermedades profesionales se regirá de acuerdo a la constancia que se emita por el medico del trabajo con base en el artículo 64 de la LGPRLT.

     Es responsabilidad del DMSSO:
· Se agrega: Administrar la Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional, de conformidad con el principio de Centralización Normativa y Descentralización Operativa.
· Se elimina: Notificar los accidentes de trabajo, en el SNNAT del MTPS de todos los lugares de trabajo del Ministerio de Hacienda.
· Se elimina: Verificar las investigaciones de accidentes de trabajo realizadas por el CSSO.


	07
	Se modifica APARTADO 6 LINEAMIENTOS GENERALES de la siguiente manera:
· Se agrega: Todo accidente de trabajo, deberá notificarse en un plazo máximo de 72 horas de haber ocurrido o inmediatamente si es un accidente mortal.
· Se agrega: Dar aviso en el transcurso del día a su jefa o jefe inmediato, telefónicamente o cualquier otro medio de comunicación…” el motivo de su ausencia al trabajo; con especial énfasis por accidente de trabajo o incapacidad médica por éste motivo.
· Se agrega: Todo accidente de trabajo deberá ser investigado en un tiempo razonable que no exceda de 30 días calendario, posterior a su ocurrencia; haciendo uso de la Metodología “Árbol de Causas”.
· Se agrega: Toda la documentación relacionada, formatos o informes serán resguardados en el expediente del PGPRO o MDS de cada lugar de trabajo para consulta o presentación cuando sea requerido por el MTPS y otras entidades relacionadas.

· Se elimina: Para las notificaciones en el Sistema Nacional de Notificación de Accidentes de Trabajo (SNNAT), se tendrá un plazo de 72 horas de ocurrido el accidente o inmediatamente de ocurrido si es un accidente mortal, en el formato del MTPS
· Se elimina: Las ausencias motivadas por enfermedades profesionales y accidentes de trabajo deberán ser registradas y controladas de conformidad con el Reglamento de Asistencia y Puntualidad del Ministerio de Hacienda.
· Se elimina: Es responsabilidad de las jefatura inmediata o persona designada del lugar de trabajo, el llenado completo del formulario SDA/DMSSO-691-007 Registro y Notificación de Accidente de Trabajo.

· Cambia de Redacción: Los enlaces administrativos, jefaturas de unidades y/o CSSO, utilizarán el Formulario para Registro y Notificación de Accidentes de Trabajo del Ministerio de Hacienda SDA -DMSSO-691-007, para informar oportunamente a la persona encargada en notificar la ocurrencia de un accidente de trabajo.

· Cambia de Redacción: Todo lugar de trabajo deberá de contar con Botiquín Móvil de Primeros Auxilios de conformidad al número de empleados, los cuales deberán ser gestionados por las jefaturas de dichos lugares.


	08
	APARTADO 7 PROCEDIMIENTO
-Se Modifica el Procedimiento en todos sus pasos


	09
	APARTADO 8 ANEXOS
- Los Formularios e instructivo están en la carpeta de INTRANET.




